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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00607419- -UNC-ME#FAUD - RECTIFICATORIA RESOLUCION 748/24

 
VISTO:

El Expediente EX-2024-00607419- -UNC-ME#FAUD, por el que Oficialía FAUD solicita
rectificatoria de la Resolución Decanal N° 748/24,

Y CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resolución Decanal Nº 748/24 en su ARTÍCULO 1° tiene un error producido
involuntariamente al momento de tipear el número de documento del Sr. DELGADO BRATTI.

Que es de suma importancia subsanar el error para la emisión del Título de grado del Sr. BRATTI
en Oficialía Mayor de Rectorado UNC,

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR el ARTÍCULO 1° de la Resolución RD-2024-748-E-UNC-
DEC#FAUD, en el sentido que donde dice: “…DNI 18.798.645…" debe decir: "… DNI:
18.798.465…"

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Oficialía, dar cuenta al
Honorable Consejo Directivo, notificar a las personas involucradas, dar al Registro de Resoluciones
y archivar.

/VJ
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